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Calarcá, Quindío, septiembre (21) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Radicado: 631304003001-2018-00411-00 
Interlocutorio: 02.10.20.115.270.30.939 
 
 
En atención a la solicitud presentada (núm. 104 exp) se ORDENA por secretaría 
librar oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Calarcá, Quindío, 
determinando los números de identificación de los señores Jhoan Gelen Muñoz 
Garay, Gloria Soranye Muñoz Garay, Leidy Muñoz Garay, Cindy Muñoz Escobar 
Londoño Ramos, Ariela Muñoz Londoño y María Elicenia Londoño Ramos, y la 
calidad en que actuaron dentro del proceso con radicado 
63130400300120180041100, que culminó con sentencia del 21 de octubre de 
2020. 
 

NOTIFÍQUESE 
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